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Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Miraero suelto, Í2S ce'ntimos.
Los anuncios se insertarán al 

piecio de 3S céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín- )( 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- ;í 
rritorios de Africa sujetos á la legis- H 
lacion peninsular, á los veinte días n 
de su promulgación, si en ellas no se o 
dispusiere otra cosa . o

Se entiende lieclia la promulga- jj 
cion el día en que termine la inser- if 
cion de la ley en la Gaceta. 0

/'Ariiculo J. del Código Civil vigente.^ •!>

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

M2\1. el Rey y Tu Reina Regente 
W- H. G.) y Aiugusba Real Familia, con- 
Man en esta Corte sin novedad en su 
portante salud. 
ís^  (Gaceta del 15 de Junio de 1900.)

Sección cuarta.

^ífeea fililí de la proiinsia da fsliadaliíi.

CinCüLAK NÚM. 20.

^ ‘̂'^^ 91 (ídinpliuiiento de todo deber consagra 
'verdadero culto la conciencia honrada, 

Pu h ^^^Q ^® demandado por Ia salud de los 
^}l ^^ pueden consentirse negligencias 
í ’^ ^rancias; puesto que la más nimia con

culcación de Ias leyes sanitarias entraña, á 
las veces, el más perturbador de los crímenes.

Ineludible é imperioso ég de toda Autori
dad administrativa el de velár, por la salud de 
los pueblos cuya dirección le está encomenda
da, y así lo prescriben terminantemente los 
artículos 23 y 72 de las leyes Provincial y 

f Municipal, no siendo menos explícito el ar
tículo 2.° de la orgánica de Sanidad al enco
mendar á los Gobernadores civiles la dirección 
superior de cuanto á dicho vital servicio se 
refiere en sus respectivas provincias; cuya 
doctrina se robustece en las bases formuladas 
por el Sxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
para la nueva ley do Vanidad, labor impor
tantísima de las actuales Cortes.

En cumplimiento, pues, de tan sagrada 
obligación; teniendo ea cuenta este Gobierno 
que es preferible la prudencia en prevenir á 
la energía en remediar y que la estación esti
val es la más propicia al desarrollo y propa
gación de afecciones epidémicas, y conside
rando, en fin, que siempre deben cumplirse 
con rigor cuantas medidas aconseja la ciencia 
y ordenan las leyes para preservar la vida hu, 
mana y la salud pública, bien el más precia-
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do de cuantos pueden disfrutar los pueblos y 
patrimonio inestimable para el rico en sus 
holguras y necesario al menesteroso para la 
lucha por la existencia en sus estrecheces; he 
acordado, oída la Junta provincial de Sani
dad, dictar las siguientes disposiciones, cuyo 
exacto y puntual cumplimiento encargo á los 
señores Alcaldes, Subdelegados, facultativos 
titulares y libres, y, en general, á los habitan
tes todos de esta provin-cia, en lo que á cada 
Á5ual corresponda:

Primera. Las Juntas locales de Sanidad 
propondrán á los señores Alcaldes cuantas me
didas consideren necesarias para remover las 
causas de insalubridad que existan en sus 
-respectivos términos municipales, cuyas dis
posiciones deberán ser ejecutadas bajo las ór
denes da dichas autoridades é inspeccionadas 
por las mismas.

Segunda. Para el más nimio cumplimien
to de lo anteriormente ordenado, las Juntas 
locales se dividirán en comisiones por distri
tos ó barrios para girar visitas do inspección, 
examinando inmediata y minuciosamenta el 
■estado de las poblaciones, el de sus calles y 
plazas, las aguas corrientes y estancadas, la- 
■vaderos y colanderías públicas y partícula- 
Tes, si estos constituyen industria, los edificios 
en que se reúnan gran número de individuos, 
cárceles, hospitales, hospicios, colegios, fábri
cas, mercados y los establecimientos donde se 
sirvan al público comidas y bebidas.

Tercera. Reconocerán con espacial cuida
do los sitios en que existan materias anima
les ó vegetales en estado de fermentación, 
los conductos de aguas súcias, pozos, sumide
ros letrinas, alcantarillas, arroyos, barrancos, 
-establos, corrales, patios, albañales, asestade- 
ros de las vaquerías y ganados y los depósitos 
de residuos de las fábricas.

Para el mejor cumplimiento de esta dispo
sición y de la anterior, pueden consultarse, 
entre lo mucho legislado sobre estas materias, 
los arlícuíos 1,“, 6.® y 7,® de la ley de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877, que tratan 
de la desecación de lagunas, pantanos y terre
nos insalubres; la Real orden de 8 de Enero 
de 1884 facultando á las Autoridades para no 
■permitir la instalación da establecimientos in- 
'dustrialas cuando puedan perjudicar á la sa
lud pública; la de 22 de Diciembre de 1888 

disponiendo que se destruyan las balsas de 
cocer cáñamo que no disten de poblado menos 
de 2 kilómetros y prohibiendo que sus aguas 
se mezclen con las que han de utilizarse en 
usos domésticos, y el Reglam,ento por que de
ben regirsa los establecimientos de casas de 
vacas, burras, cabras y ovejas, aprobado por 
Real orden de 8 do Agosto de 1867 y confir
mado por la de 31 de Diciembre de 1888.

Guaría. En los pueblos donde no hubie
se alcantarillado de aguas inmundas, estas 
deberán ser recogidas on tinas ó fosas, únicas 
formas que pueden consentirse y que se va
ciarán y limpiarán con las debidas precaucio
nes, en lugar á propósito y á distancia de po
blado con la periodicidad conveniente, sin 
que en esto se admita tolerancia alguna. En 
aquellos otros en que hubiere alcantarillado 
de inmundas, deberá darse constantemente á 
él buena porción de agua limpia y corriente, 
á ser posible, y se recomienda á las Corpora
ciones municipales la conveniencia de esta
blecer en las aberturas ó imbornales de las 
calles un sistema de válvulas sencillo y eco
nómico, pero seguro en su objeto, que periui. 
tiendo la entrada de las aguas pluviales so 
oponga á la salida de los miasmas.

^Quinfa. Cuidarán con exquisito celo de 
que los alimentos de todas clases que se ex
pendan al público, sean sanos y frescos; do 
que las carnes y pescados destinados al con
sumo inmediato, sean reconocidos dos veces 
al día, no permitiendo ciertos procedimiento® 
para su aparente conservación, siempre noci
vos á la salud y empleados sin reparo por'® 
incontinencia del lucro (Real orden de 26 de 
Enero de 1898) y que las frutas y verduras®® 
hallen en la debida sazón para la venta.

Tan importante servicio se ha reiterado 
en diferentes disposiciones, entre otras eo 
Real orden de 4 de Enero de 1887, las qoo 
deben tener muy presentes los señores Alca' 
des. Juntas locales, módicos y veedores «Mu
nicipales; así como también el Reglamoolo 
para la inspección de carnes de las provincia® 
de 25 de Febrero de 1859, confirmado por 1^ 
Reales órdenes de 25 de Septiembre de lo *' 
y de 31 de Diciembre de 1887, especíalni®“ ® 
en lo que afecta á las casas-mataderos, 5 " 
Real orden de 28 de Febrero de 1885 sobro 
reconocimiento de sustancias alimenticia®'
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De este modo al acrecer en general la sa
lud pública de la provincia, lograríase dismi- 
Duir esas aterradoras cifras de los estados 
demográficos, á los que tan gran contingente 
sporían, especialmente en el verano, las dia- 
rreas y las infecciones gastro intestinales en 
ornos y adultos, cuyas causas reconocidas 
tomo indubitables son las adultePdciones de 
los alimentos y, principalmente, las impure- 
zosy fermentaciones de las leches y de las 
oguas, vehículos adecuados de las bacterias de 
esta patología estival.

Ala vez, de conformidad con la Real orden 
“04de Enero de 1887, he de excitar el celo 
ilolos Ayuntamientos sobre la importancia 
fiel sstablecimiento de laboratorios químicos 
Wnicipales para analizar los artículos dedica
te al consumo en los mercados y demás sitios 
Í« venta, puesto que los gastos de su instala-

eo- 
ni.
se

*y entretenimiento son con usura repro- 
'Bdivos, por lo que garantizan el inestimable 
®P>lal de la salud pública.
^^xla, Propondrán asimismo á los Alcal 

^^ea el término de quince días un informe 
Rfaieinover las causas de insalubridad que 
^cnentren en cuanto se refiere á las disposi- 
Juesl?, 2/, 3.^ y 4.^, el que remitirán á 
JóGobierno con el dictamen de ias Juntas, 
^^úyo propio y el de los Ayuntamientos en 

P^ds que les competa, sin perjuicio de He- 
‘^^ efecto, desde luego, todas aquellas refor- 
M'ie más directaments influyan en la sa- 
•i pública.
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^^phma. Las mismas Juntas y las da Be- 
pencia adquirirán el convencimiento de 
^®^ó no satisfactorio el estado de la benefi- 
ijf^^’s domiciliaría á los indigentes, sanos y 
1^ ’‘^08, debiendo mejorarle en todo lo posi- 
¿ ^*^^^^^^^*^ presente que han de compren- l 
iii35^'\^^’^ ^°^ auxilios de facultativo, medi- j 

^ alimentos, ropas, etcétera, dados á los j 
Ij^g''^’^® pobres, y los socorros de cualquiera 

1 ®^'^® hayan de distribuirse entre los sa- 
^'^^ se hallen en la misma situación, 

nelo^^*^' ^* ^^ ^^^^ punto indispensable 
«m^.^ ^^^'^^^’^^æ’^^®® y mayores contribu- 
“ías^V^ ^^'’^'^^^^’^^^ ^ proveer de titulares 
’nip plazas que se hallen vacantes. 
’Sarr° ^^^"^ ®^^^ ^‘^ cuenta lo dispuesto en 
j^j^^icuii.g 64 y siguientes de la ley de Sa- j 

yen el 21 del Reglamento de partidos í 

| médicos de 14 de Junio de 1891; cuidando 
muy especialmente los señores Alcaldes, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de remitir á 
este Gobierno los estados con los nombres de 
los facultativos municipales y fechas de su 
nombramiento el último día dd presente mes, 
según está mandado por el artículo 20 del ci
tado Reglamento.

También, de conformidad con el 33, este 
Gobierno exigirá toda la responsabilidad que 
las leyes determinan á los Ayuntamientos que 
tengan incumplido este servicio, haciendo, en 
último caso, el nombramiento de los faculta
tivos por cuenta de los fondos municipales.

ISovena. Los Ayuntamientos do los pue
blos en que los cementerios no reúnan las 
condiciones debidas, acordarán desde luego la 
construcción de otros, previo el oportuno ex
pediente en la forma que determinan las 
Reales órdenes de 19 de Mayo de 1882, 22 de 
Enero de 1883, 17 de Febrero de 1886,0 6 de 
Julio y 28 de Diciembre de 1888, 11 de Fe
brero de 1892 y 26 de Enero de 1898. Las 
inhumaciones y exhumaciones se ajustarán á 
lo taxativamente determinado en las Reales 
órdenes de 1.5 de Octubre de 1898 y 7 de Ene
ro de 1899, teniendo muy presente que el 
plazo concedido por la primera y ampliado por 
la de 30 de Octubre de 1899 para el enterra
miento en féretros metálicos de cadáveres no 
embalsamados ha terminado en 4 de Mayo 
último, como se recuerda en la circular de 'la 
Dirección general de Sanidad de 28 de Abril 
del corriente año.

Décima. Los señores Alcaldes, bajo su 
más estrecha responsabilidad, prohibirán la 
exhumación y traslación de los cadáveres de 
un punto á otro, sin la previa autorización de 
este Gobierno, de conformidad con la Real 
orden de 5 de Abril de 1889, siendo considera
da corno grave la menor contra vención y re
primida con arreglo á la ley.

Undécima. Prohibiendo terminantemen
te ias Reales órdenes de 20 de Septiembre de 
1849, 28 de Agosto de 1855, 13 de Febrero de 
1872 y 28 de Mayo de 1884 la celebración de 
exequias de cuerpo presente, los señores Al-
caldos cuidarán de no permitir en manera 
alguna la infracción de tales disposiciones, 
en la inteligencia de que con todo rigor les 

| será exigida la responsabilidad en que in- 
t curran.
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También impedirán los enterramientos 
fuera de los cementerios comunes, exceptuan
do Únicamente los de las religiosas en clausu
ra en la forma que determina la Real orden 
de 18 do Julio de 1887, en consonancia con 
la de 30 de Octubre de 1853.

Duodecima, Los señores Alcaldes y Sub
delegados de Medicina, á quienes en primer 
término compete hacer observar las disposicio
nes de! Reglamento de baños y aguas mine
ro-medicinales de 12 de Mayo de 1874, deben 
tener muy presente el art. 96 de la ley de 
Sanidad, las Reales órdenes de 22 de Octubre 
de 1858, de 28 de Mayo y 10 de Agosto do 
1880 y la Circular de la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad de 15 de Marzo de 
1884, prohibiendo en absoluto la esplotacion 
de dichas aguas como agente terapéutico, 
siempre que no preceda la declaración de uti
lidad pública, sin cuyo requisito tampoco con
sentirán esté abierto al público ningún esta
blecimiento balneario, dando inmediatamente 
conocimiento á este Gobierno, bajo su más 
estrecha responsabilidad, á los efectos del ar
tículo 18 del citado Reglamento, y única
mente las fuentes ó manantiales de escasa 
importancia cuyas aguas, no obstante conte
ner algunas sustancias minerales en pequeña 
-cantidad, se emplean habitualmente para los 
usos ordinarios de la vida por los vecinos de 
la localidad en cuya jurisdicción radican, sin 
producir alteración en la salud pública, po
drán seguir aplicándose á los mismos usos, 
pero no emplearse como medicina, ni mucho 
menos convertirías en objeto de explotación 
y lucro.

Decimatercia. Los señores Alcaldes, Sub
delegados de Medicina, Farmacia y Veterina
ria, dentro de sus respectivas facultades y se
gún las leyes y reglamentos especiales, no 
consentirán las intrusiones, dando siempre 
cuenta de ellas á este Gobierno, aun en los 
casos en que también deben hacerlo directa
mente á los Tribunales ordinarios, por estar 
comprendidos en el Real decreto de 9 de Abril 
da 1890, para el debido cumplimiento da la 
Real orden de 10 de Octubre de 1894, si no 
han de ser corregidos de coformidad con sus 

las medidas necesarias para, en cuanto sea 
posible, producir el aislamiento del paciente J 
evitar el contagio; encargando á sus depen’ 
dientes que con preferencia á todo servicio 

Í hagan cumplir con extremo rigor en el doim 
LosAlcaldes, Ayuntamien- ■ cilio del atacado los preceptos de las Ordenan 

tos, Juntas locales de Sanidad, Subdelegados zas municipales ó ¡os bandos de buen gobior

regías 3.^^ y 4?
Dedmacuaría. 

y Profesores todos de Medicina, al presentarse 
algún caso de enfermedad infecciosa ó conta
giosa, cumplirán y harán cumplir cuantas 
medidas sanitarias de carácter general deter
minan las Reales órdenes de 24 de Junio y 12 
de Agosto de 1890; así como las especiales dic
tadas en las Reales órdenes de 11 do Agosto, 
19 de Septiembre y 29 de Octubre de 1888 
para evitar el desarrollo y propagación de la 
difteria, y en el Real decreto de 18 de Agosto 
de 1891 para combatir la epidemia variolosa.

Decímaquinia. Los señores Subdelegados 
de Medicina, cuyas obligaciones se hallan es
tatuidas en el capítulo 11 del Reglamento de 

! 24 de Julio de 1848, exigirán de los módicos 
1 titulares y particulares, les den parte, desdo 

el primer momento, de todos y cada uno de los 
’ casos de enfermdades epidémicasdequetengan 
! conocimiento, sin perjuio de hacerlo después 
1 más circunstanciado,cuando por el curso delà 
! dolencia pueda ya por completo diagnosticar- 
¡ se, y con el fin de que aquellos funcionarios
1 puedan á su vez participarlo al Sr. Inspector 
! provincial de Sanidad. Como tal obligación 
i es ineludible para todos, este Gobierno no es

tá dispuesto á consentir la más leve omisión, 
y sí tiene el decidido é inquebrantable propó* 
sito de corregir por cuantos medios están al 
alcance de sus facultades, ya coercitivos, ya 

j hasta formando expediente de responsabilidad 
j sí la gravedad del caso lo exigiese, á losque 

de cualquier modo no cumplan tan sagrado 
1 deber, como por requerimientos de los que 1® 

son propios lo ha hecho antes de ahora, adop- 
! taodo, si por desgracia llegara el caso, m^di- 
i das de comprobación para que no puedan elu* 
1 dir el condigno castigo y burlar así á los 
j burladores de los interese,s de la salud pública- 
[ Tampoco los señores Alcaldes podrán excusar' 
i se de manera alguna de dar el parte diarios 
j este Gobierno.

Decimasescta, Las Autoridades locales, on 
; el acto do tener conocimiento de oualqtHór 
i caso de las referidas enfermedades, adoptarán
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i no, así como los acuerdos que haya adoptado 
■ i ó deberá adoptar sin pérdida de momento la 
■JaQU de Sanidad, según las condiciones de 

cada localidad, que conduzcan á dicho fín.
Las brigadas sanitarias, de ordinario en- 

Jcargadas de la desinfección de los lugares pú- 
Jblicos que así lo exigen, tendrán á su prefer 

rente cuidado el practicar todas las desinfec
ciones que la ciencia aconseje -en la habitación 

¡y demás .sitios de la casa del invadido. Asi
mismo conducirán en horas y vehículos ade- 

cuadosála estufa de desinfección,si la hubiese, 
malos puntos convenientes y necesariamente 

designados con antelación en todas las locali
dades, las ropas y efectos para su desinfección 

! por la cocción y lavado; siendo preferible des- 
Irniries por el fuego, cuando por lo escaso de 

¡su valor pueda fácilmente ser indemnizado 
■ i su dueño.

' DécimasepUrna. Se obligará á todo jefe de 
Joualquier establecimiento,lo mismo que al ca- 

tea de familia, á que dé cuenta á la Alcaldía de 
¡poda persona atacada de enfermedad contagio* 

sa,oque racionalmen le pueda suponerse invadi
da, que cambie de domicilio, bien dentro de la 
población ó fuera de ella, indicando á la vez el 
PUiitodonde se traslada y forma en que lo hace, 

^Pura que si es fuera del término municipal, 
pueda avisarse tambien al Alcalde respectivo. 

JQueda terminantemente prohibido á los due- 
; ®esdecarruajes destinados al servicio público, 

■Jíúnducir en estos á los que padezcan cualquier 
^elennedad contagiosa, v si de acuerdo con

Alcaldía, previas las garantías que esta os- 
bme convenientes, destinasen alguno á este 
Oclusivo objeto, deberá ser escrupulosamente 

¡desinfectado, cada vez que de él se haga uso, 
^^Presencia de un representante de la Autori- 

i dïd y eu la forma que esta ordene.
i bos cadáveres de los fallecidos de enferme- 
; dad contagiosa, serán trasladados inmediata- 
5 ®®ide por el camino más corto y menos po 
pbdo, al depósito del Cementerio, donde de- 
i transcurrir el término legal para la in- 
wacion. (Real orden de 21 de Octubre 
de 1890).

i ^écimoctava. Si en el ganado se desarro- 
! ^11 epizootias de carácter maligno, además 
j’®^!ir tambien cuenta al Inspector provincial 
j ®balabrídad, se pondrán en práctica las ins- 
i meciones para evitar su propagación, aproba- 
i por Heal orden de 14 de Julio de 1875.

, Para prevenir y aminorar en lo posible las 
terribles consecuencias de la enfermedad rá- 
bicíi que espontáneamente se presenta en al
gunos animales, y con especialidad en la raza 
canina, se harán cumplír las instrucciones al 
efecto aprobadas por Real orden de 17 de Julio 
de 1863, publicando de conformidad con ellas 
los oportunos bandos los señores Alcaldes, 
quienes inexcusablemente impondrán las de
bidas correcciones, sin olvidar las establecida.s 
en el art, 599 del Código penal.

Si las invasiones antedichas terminan con 
la muerte, se enterrarán los animales á gran 
profundidad, echando una buena porcion de 
cal viva é impregnando antes la res con pe
tróleo ú otra sustancia análoga para hacer ira

1 posible su aprovechamiento,- sobre todo, en 
los casos de enfermedades carbuncosas; pero 

1 el más recomendable y seguro de los procedi
mientos es, en hornos construidos ad-hoc^ la 
incineración.

El vital interés de todos es la mejor garan
tía de que será cumplido con nimiedad y rigor 
cuanto en beneficio de la salud pública se or 
dena en esta Circular; mas si para cooperar á 
tan alto fin fuera mecesaria la acción pública, 
nunca más justificada que con este motivo, ex
cito á.todo buen patricio para que la ejerza en la 
forma legal que estime conveniente; estando 
por mi parte resueltamente dispuesto á dedi
car constante atención á tan primordial ser
vicio y á escuchar en todo momento y de 
modo preferente á quien en su nombre me 
haga indicaciones qué sean de estimar.

i Confío en que el celo y diligencia de todas 
’ las Autoridades, sus dependientes y funciona- 
j rios á mis órdenes, han do excusarme de em- 
j plear medios coercitivos; pero si á ello dieran 
j lugar con su inexplicable conducta, toda con- 
1 sideración de hoy se trocaría en extremado ri- 
1 gor, que sin contemplación de nada y de na- 
| díe habré de adoptar en tan sensible caso, en 
i virtud de las excepcionales facultades que en 
i las cuestiones sanitarias me concede el ar

tículo 23 de la ley Provincial; estando además 
dispuesto á la personal inspección de estos 

j servicios, si á ello hubiere lugar, y á corregir 
= con el máximum de la multa que se expresa 
i en el artículo 22 de la propia ley, sin perjuí- 
' ció de entregar á los Tribunales ordinarios, 

para que impongan la sanción establecida en
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el Código penal, á los conculcadores de la sa
lud pública, condición congénita y sustantiva 
para el bienestar de los pueblos.

Los señores Alcaldes cumplirán y liarán 
cumplir, con todo rigor y bajo su más estre
cha responsabilidad, las disposiciones vigen
tes respecto á policía urbana y sanitaria, con 
las que están concordadas las de esta Circular, 
y de ella mandarán dar lectura integra á los 
Ayuntamientos y Juntas locales de Sanidad 
en las sesiones á que al efecto convocarán á 
ambas Corporaciones, como Presidentes, en el 
término de tercero día desde el en que reciban 
este Boletín Oficial, poniendo en ejecución 
sin levantar mano cuanto ordena, en la parte 
que á cada cual compete, notiñcándola á los 
facultativos titulares y disponiendo su fijación 
al público en los sitios de costumbre para ge
neral conocimiento.

De haberlo así verificado darán cuenta á 
este Gobierno, remitiendo á la vez copias cer
tificadas de las actas de las sesiones que se dis
pone celebren los Ayuntamientos y Juntas ; 
municipales de Sanidad.

Valladolid 16 de Junio de 1900. ¡
£/ Gobernador, ¡

.Provid^ficiflí.—-1^0 habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al 2.” trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación, en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 

Í anuncios y edictos que se publicaron en el 
i Boletín Oficial y en la localidad respectiva, 
¡ con arreglo á lo dispuesto en al art. 50 de la 
! Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
{ incursos en el recargo del cinco por ciento so- 
i bre sus respectivas cuotas que marca el ar

tículo 47 de la misma, en la inteligencia de 
que si en término de tres días no satisfaceu 
los morosos el principal y recargos referidos, 

i se pasará al apremio de segundo grado.
1 Publíquese esta providencia en el Boletín 
j Oficial de la provincia, haciéndose entregaá 
1 la Recaudación de los valores, relación y pro- 
Í videncia, formulándose los oportunos cargos, 
■ con lo que queda iniciada la recaudación en su 

período ejecutivo.
: Lo que se anuncia en este periódico oficial

de conformidad á lo dispuesto en el art. 51. de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 15 de Junio de 1900.—El Teso
rero de Hacienda, FeHæ de la Plasa.

DIPDTÂSÎSH mTOU. DE VALLADOLID. (
ORDENACION DE PAGOS-

Por esta Ordenación de pagos se ha dis
puesto que desde el día 20 al 2-5 del corriente, | 
se abra el de las cuentas presentadas por sumi- * 
nístros hechos á los .Establecimientos de Bene
ficencia y Corrección en el mes de Mayo últi
mo, y del 25 y -sucesivos los haberes que han 
correspondido á los Peones camineros durante 
dicho mes de Mayo y demás servicios.

Valladolid 15 de Junio de 1900.—El Or
denador de pagos, Felipe Fernandez Vicario.

Tísiptrá le llacienúa de la pporácia de (alladolid,
Unica zona de S^edína de Ríoseco.

2° trimestre de 1900.
En las relaciones de descubiertos de la zona 

y trimestre expresados, por esta Tesorería 
con fecha 13 del mes-actual se ha dictado la 
siguiente

NuM. 1.146.

Alcaidia constitucional de 
Xa Parrilla.

El día 22 del corriente de once á una del 
mismo, tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
por pujas á la llana, el arriendo á la exclusiva 
al por menor de los ramos de vinos, vinagre, 
aceites, aguardientes y licores, carnes frescas 
y saladas y sal, por el último semestre del año 
actual y todo el de 1901, bajo el tipo de b.O'^'^i 
pesetas y 47 céntimos con inclusion de los 
recargos autorizados y sujeción al pliego de 
condícione.s que está de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. Si no hubiere 
licitadores, se celebrará 2.*^ subasta y 3.® en 
su caso, con el intervalo de ocho días para 
cada una de estas, siendo indispensable para 
tomar parte en ellas haber depositado en arcas 
municipales el cinco por ciento del tipo de 
subasta.

La Parrilla 9 de Junio de 1900.—El Alcal
de, Antonio Sanz.
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DIPUTACION PROV^^^DÏÏV^ "
Fertilis UF* UjSSTO APIOIOIN AL.

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

WSes de Junio del año de 1900.
OiSTRiBUCtON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la .Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865yeii el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10/de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de 1/de Junio de 18861.

G-Æ8TOS.

CAPTJTIT.O PRIMERO

Capítulos.

Pes-e¿as

TOTAL

Peseías.

Idministracioa provincial, personal.. . ............................ » »

Material............................
CAPÍTULO lí.

» »

Servicios generales.. .
CAPÍTULO 11 bis.

1500 1500

Obras obligatoria.^.
CAPÍTULO 111.

Cargas........................
CAPÍTULO IV.

.a « * * — . » »

instrucción pública.. .
CAPÍTULO V.

• • • • • • • 34‘37 34'37

Beneficencia..
CAPÍTULO VÍ.

2003*75 2003'75

Corrección pública.. .
CAPÍTULO Vil.

62*50 62'50

imprevistos.....................
CAPÍTULO VIIÍ.

»

huevos Kstableciinientos
CAPÍTULO IX.

» »

Carreteras.. ,
CAPÍTULO X.

«*••••• 3250 3250

Cbras diversas. .
CAPÍTULO XI.

» »

iihos gastos.
CAPÍTULO XIÍ.

106'25 106'25

n CAPÍTULO XIÍÍ.
®sultas por uim dozava parte................... ..... Z 164537'35 164537'35

Ampliación. . .
CAPÍTULO XIV.

• • • • .4 • » »

Movimientos de fondos ó s CAPÍTULO XV. 
upleraentos................................... » >>

Total general.. 171497'22
jMadolid 3 de Mayo de 1900.—El Contador de fondos 
‘*® pagos, Felipe Fernandez Vicario.

provinciales, José Gomez.—V." B/, El Orde-
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Núm. 1.147.

Alcaldía constitucional de 
Aldea de San BSiguel,

No habiendo tenido efecto por falta de Ji- i 
eitadores las subastas primera y segunda ce- ‘
lebradas para ei arriendo con exclusiva da 
ventas al por menor de los derechos que en 
esta población y segundo semestre del co
rriente año de 1900, devenguen las especies 
de aceites y vinos de todas clases, vinagre, 
cerveza, sidra, chacolí, alcoholes, aguardien
tes, licores, carnes vacunas, lanares, cabrías 
y de cerda, en fresco y saladas y sal común, 
bajo el tipo de 875 pesetas 66 céntimos, á que 
asciende el cupo del Tesoro, tre.s por ciento de 
cobranza y conducción, y ciento por ciento 
de recargo municipal, se anuncia una tercera 
subasta que tendrá lugar en esta Sala Consis
torial el día 22 de los corrientes de diez á once 
de su mañana, sirviendo de tipo las dos terce
ras parte,s de la cantidad arriba expresada y 
con sujeción estricta al pliego de condiciones 
que reguló las anteriores, adraítiéndose solo 
proposiciones que mejoren el tipo expresado, 
previa consigna del 5 por 100 de ¡a cuota.

Aldea de San Miguel á 13 de Junio de 
1900.—El Alcalde, Leon Ruano,

Sección quinta

Don Eduardo Gonzalez Gomez, «Juez do 
primera instancia del Distrito de la IPla- 
za de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente se cita á Don Tiburcio y 
Don Ramón Hernández Bueno, Doña Felisa 
Gonzalez Hernández, Don Timoteo Muñoz 
Orea y Don Mariano Hernández Diez, cuyos 
domicilios so ignoran, para que en el término 
de veinte días á contar desde la publicación de ; 
este edicto en el Boletín Oficlvl comparez- i 
can en este Juzgado por sí ó por medio de sus ' 
repre.sentantes legítimos á manifestar si tie- j 
nen que hacer oposición alguna al expediente ; 
de información posesoria promovido por Don ? 
Dionisio Alcalde de la casa número nueve de la 
Plaza iMayor de esta Ciudad, Portales de la Man
zana, llamados también de Villanubla, ad- i 
virtiéndoles que transcurrido dicho término ’ 

sin alegar cosa alguna se les tendrá por con
formes.

Dado en Valladolid á doce de Junio de mil 
novecientos.—Eduardo Gonzalez,*—?. S. M., 
Gregorio Leon.

Talón núm. 116.

Núm. 1.144.

C2omisario de Guerra, intervenior de 
ios servicios adminisíralivo-militaresde 
1*3 Coruña.

} Hace saber: Que el día 9 de Julio próxi- 
J mo á las once de su mañana, tendrá lugar 
i en la Factoría de Subsistencias Militares de 

esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de ios 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que seadquieran 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizare! 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase y cantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren paro 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra adraitirlos ó desecharlos, como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creido conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

No se admitirán propoioiones por partes de 
los artículos que tratan de adquirirse, sino 
por la totalidad de cada uno de ellos.

CÍO
La Coruña 12 de Junio de 1900.—Ig‘^^' 
Moreno.

Artículos que deben adquirírse.

f?TT 5® Wd®®® superior..!P i ¡ ,almé
Cebada de 1. clase.. . .
Paja trilladadetrigoócebada.) trico.

Valladolid: Imprenta y Encuademación dol Hospicio provlDCÍ*n
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